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16° y 86°-EI P. del S. Ed1tm·do A. H111·
tiulo.-EI P. de la C• de R. Miguel G. illa-
1,1a.-El sº del S. José A 11gel Frofre.-EI s0 

i.lo Ju C• de R. J1um Antonio Pérez. 
Carneas 24 de Mayo de 1845, 10° y 35°

Ejecútese.-(~frlos 8oublefle.-Por8. E. el 
P. do In R•-Et sº de Eº on los DD. dE:l 
l. y J• Prancisco Cobos Puede,~. 

573. 
Le.11 do 21 tle Jfayo de 18-!5 establecienclo m, 

111011tep{o 111ilila1·. 

(Dero!Jada p01' el Nv 812.) 

El Senntlo y C• ,le R. do la n.• de Ve
nezuela rcn 1iidos ·en Congreso, conaido
rnndo: 

1 ° Que es n n deber de la N acio n aliviar 
ln suerte desgraciada de lns viudas, hnér
fanos y madres dti los oiudaclanos que se 
han consagrado y que eu lo sucesivo se 
consagren ÍI In defensa de la patria ; y 2° 
Que es conveniente crear un fondo desti
nado exclusivnmente n esf;e piadoso objeto, 
para que no <h·je de llenarse ni nun en el 
caso de rerse angustiado el tesoro nacional, 
decretan. 

TÍTULO T. 

De los .fo11dos <lel montepío militm·. 
Art. 1° Se estnbleco un montepío mili

tar, cuyo!! fondos serán los siguientes: 
1° Ln suma que consf;e haberse descon

tado en las oficinas de Veneznela por mon
t.epfo Í\ los militares y dcmas empleados 
del ejército, hnsta el 23 de Julio de 1827. 

2° El descuento de tres y cuarto por 
ciento que se hará á los generales, jefes y 
oficiales del ejército y mnrina de la Repú
blica, y demas empicados que disfruten 
sueldo militar ya sea en actual servicio ó 
en uso de letrl\s de cuartel, licencia, rfltiro, 
inválidos ó pension de cualqniora clase, 
excluyéndose la tropa. Los jefes y oficia
les de 111 milicia, cuando estén en servicio, 
quedan comprendidos en esta disposicion. 

3° La diferencia que haya de nn sueldo 
á otro en el primer mes de un ascenso, 
obt.enido por cualquier general, jefe, ofi
cial ó empleado militar de los que están 
sujetos al descuento. 

4° Los bienes de cualquier individuo 
del ejército ó marina que falleciere abin
testa;;o, sin dejar herederos en grado en 
que por la ley deban sucederle, y en cuyo 
caso entraba el fisco, luego qne liayan de
jado de ser aplicados á la munumision. 

5° Las donaciones volunbu·ias, leg¡Ldos, 
capitales ti censo y fundaciones piadosas 
que se hayan hecho ó se hagan en favor del 
montepío militar. 

Gº El tres y cuarto por ciento que ee 
rcbajarÍI. á los ~cnerales, jefes y oficiales 
qne sirvan destrnoe civiles ó de. hacienda, 
con pnga do las rentas nacionales ó muni
cipales, bien entendido que si esta fnero 
mayor que la que tendrían por su grado 
estando en actnnl servicio, se tomartt por 
base para el descuento, la cantidad cor
respondiente ni sueldo militar; y el exceso 
lo percibirán íntegramente los interesados. 

7° El cinco por ciento anual que abo
nará el erario desde la publicaciou de esta 
ley, por la cantidad Íl. que se refiere el nú
mero 1 ° de este nrtícu lo, sin perjuicio de 
irse redimiendo el capital en porciones que 
se fijarán en el presupuesto general de gas
tos púl>licos todos los aflos. 

8° Lo que pol' bajas deje de erogarse 
en cada ano económico de laa sumas apro
piadas en el presupuesto para pagar las 
listas do terceras partes é inválidos, con 
tal qne l1is altas que ocurran en el mismo 
tiempo en ambos ramos, no causen mayo
res gastos q ne las bajas; y la parte de 
paga que dejen de tomar los oficiales 
encausados en los casos en que deban 
perderla. 

9° El sueldo de los dos meses siguien
tes á la muerte de todo individuo contribn
yente al montepío, cuya cantidad so satis
fará del tesol'O público, como si se hubiese 
devengado. 

10° Lo correspondient.e ñ la asig
uacion de tres meses de las mitras y ca
nongías qne vaquen en la República sin 
que puedan proveerse antes que la caja 
del montepío haya ingresado dichas su
mas. 

11º La mitad de la asignacion de un 
mes <le las mismas mitras y canongías y 
de todos los curas y sacristanes mayores 
que se descontará :í los que sean nombra
dos para tales destinos, <lespues que, pu
blic11.da esta ley, hayan tomado posesion 
de ellos. 

rn• Las dietas de dos dias que se reba
jarán por una sola vei á cada senador, re
presentante y diputado provincial despues 
de haber prestado el juramento constitu
cional, comprendiendo esta disposicion fi. 
los suplentes aunque se hayan hecho el 
descuento á los principales por quienes 
concurren. 

13° Las multas que se impongan con 
arreglo á esta ley. 

Art 2° Las oficinas de pngo harán al 
tiempo de efectuarlos, los descuentos de 
que trata el artículo anterior; y los fondos 
correspondientes al montepío estarán á la 
órden de la junta directiva que existirá en 
la capital de la República. 
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1'1TULO II. 

De la direccion y contabilidad. 

Al't. 3° La junta directiva del monte
pío militar se compond1·á del secretario de 
Estado del Despsobo de gnerra y marina 
que la presidir(l: del contador mas anti
guo del tribunal de cuentas: de dos diJ·ec
tores mas qne nombra1·á el Poder Ejecuti
vo entrP los ~enerales y jefes que residie
ren en la capital de la República en servi
cio 6 con goce de pension militar: del te
sorero general de In República, y un se
cretario quP será elegido por el pre11i
dente de In junta entre los empleados del 
ministerio de la guerra: el último autori
zará sus actos y tondrA voto puramente 
consultivo. 

Art. 4° Son at1·ibuciones de la junta 
directiva: 

1° Onidar de In recaudacion, buen ma
nPjo, aumento y conservacion de los fon
dos del montepío, con sujecion en to
do á las reglas que dicte el Poder Ejecu
tivo. 

2• Hacer qne los empleados á quienes 
se refiere el artículo 2° cumplan puntual
mente con lo que en él se previene. 

3" Nombrar subdirectores eu las pro
vincias donde los crea convenientes. 

4" Imponer á censo redimible los ca
tiitalé!i sobrantes, sacándolos á pública su
basta para darlos al mejor postor, siempre 
que este dé las seguridades necesarias y en 
caso de no haber licitadores, ó de no ser 
estos 6 sus fiadores aceptables, los impon
drá de la manera que estime conveniente; 
pero consultando siempre la seguridad y el 
aumento del capital. 

5ª Tomar todas las providencias con1:c
nientes en el gobierno económico de este 
establecimiento, dando al efecto los rt>gla
mentos necesarios. 

6ª Informar anualmente al Poder Eje
cutivo para que este lo haga al Oongreso, 
del estado prog1·esivo del monte; y en caso 
de preverse que puedan faltarte fondos pa
ra llena1· en objeto, informarlo á las cáma-
1·as oportunamente, indicándoles los ramos 
con que aquellos puedan ser aumentados, 
segun su juicio. 

7ª Elevar con sn informe al Poder Eje
cutivo las solicitudes que se le dirijan op
tando al montepío para que declare si huy 
6 no derecho á la pension que se reclama, 
y hacer publicar en la Gaceta oficial dicho 
informe con la rt>solucion que definitiva
mente recayere. 

Art. óº Los fondos del monte serán 
depositados en una arca de tres llaves, la 
cual se guardará en la tesorería general, y 
!l~uellas serán manejaq~, una por el teso~ 

rero, otra por el contador director y la otra 
por el secretario. N unoa so abrirá sin la 
concmreucia personal de estos tres emplea
dos, que ni hacerlo Pxtcmderán una dili
~encia en el libro qne so llevará al 
rntento y permanecerá dentro dt: nqoe
lla, expresundo el moLivo y resultado 
de su apertura, que firmarán los tres cla
veros . 

.Art. 0° El tesorero general responderá 
con su finnzl\ de los caudales del monte, 
y rendirá cuenta anual de olios en los 
primeros quince días dol mes do Ootu
bro, In qne ser{L exiLminada y juzgada 
en junta plena, y publicada en la Gaceta 
oficial. 

TÍTULO III. 

De las ,m·gnacio11ea. 
Art. 7° Las vindas, hijos ó madres de 

los militares que á con tio uncion se ex
presan, disfruturá11 segun los grados qoe 
teniuu sus causan tes, las signientes usig
nnciones. 

Las de generales on jefe, cuarenta pesos 
mensuales. 

Las <le generales do division, treinta y 
cinco. 

Las de generales de l,rigada, treinta. 
Las de coroneles, veinticinco. 
Las de primeros comandantes, veinte. 
Las de segundos comandantes 6 mayo-

res, quince. 
Las de capitanes, doce. 
Las de oficiales subalternos, diez. 
Art. s• Las viudas, hijos 6 madroa 

de los oficiales de milicia que mueran en 
accion de gnena, quedan incluidos en los 
goces de esta ley segnu la graduacion de 
aquellos. 

Al't. 9° Lu viudas de c¡ae hablan los 
ortícnlos anteriores solo disfrutarán de 
las pensiones que allí se senalan, mién• 
tras permanezcan viudas y con acredi
tada honradez, siendo de su deber alimen
tar 'J. e<lucar á los hijos legítimos de sn 
ma1·1do. 

§ 1° Si las viu<las murieren 6 contraje• 
ren se~undas nupcias, la asignacion pasará 
á los hijos legítimos del finado; los varo
nes la gozarán hasta qne cumplan diez y 
ocho anos, excepto los que por impedi
mento físico 6 mental no puedan ganar su 
subsistencia, los cuales seguirán gozando 
de la asiguacion miéntras dure aquel: las 
mujeres conservarán su derecho mientras 
vivan honestamente y hasta que tomen 
estado. 

§ 2° Si la viuda se hallare divorciada 
de su marido al tiempo que este muera, no 
tendrá derecho al montepío, si ella hnbiere 
dado causa al divorcio; r tan to . ~n est{) 
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oaao como en el de haber muerto la es
posa antes que el marido, entrarán al go· 
ce de la pension los hijos legítimos del 
fiua<lo. 

§ 3° Lns mndrea de los generales, jef~s 
y oficiales, no casados 6 viudos, que hubie
ren fallecido 6 que fallecieren sin dejar hi
jos lt>gítimoa,disfrutarnn du lus asignacio
nes senaladRS en este artícnlo miéntras 
permllnecieren sin casarse. 

Art. 10. Solo las viudas, hijos 6 ma
dres de los militares, en sus casos, que sir
vieron en la guerra de la independencia y 
de los que murieron en los cumpos ele b11· 
talla, 6 por consecuencia de hericlM l't'Cibi
das en ellos clefendiendo 111s instituciones 
de Venezuelu, devt'ngarán la pension de 
montepío desde In pnblicacion de esta ley; 
y un ano despues do sn sancion empeza-
1·á á tener efecto respecto de las viudas, 
hijos 6 mad1·es de los <lemas militares que 
hubieren füllecido ó que fallecieren en ade
lante. 

Art. 11. Para disfrntnr los goces que 
declara esta ley, se requiere la vecindad y 
residencia <lo la persoDI\ ngracincla, en el 
territorio <le la República. 

Art. 12. No tienen derecho al monte
pío aquellas personas Íl quienes los Go
biernos de las otrns secciones <le Colom
bia huliieren concedido pension por m6· 
rito de rnilitnres de ciud11da110s muel'tos 
en servicio 6 poi· cnusa de la indepen
dencia. 

Art. 13. Aunque uua misma persona 6 
fumilia tenga derei)ho al montepío por mas 
<le nn respecto, nnnca disfrutará sino la 
pension que Je corresponda por aqnel qne 
le dó mayor goce. 

TÍTULO IV. 

Del modo de comp1·oba1· et dereclto á las 
pmsiones. 

Art. 14. Las personas aoreecloras al go
ce de las pensiones del montepío militar, 
para comprobar su del'eoho deberán jnsti
ficar ademas de los senicios del in<lividno 
de quien se derive dicho derecho los he
chos siguientes: 

1° El último empleo efectivo del gene
ral, jefe í1 oficial difunto. 

2° La muerte del mismo. 
3° El legítimo matrimonio del finado 

con la persona que como rinda suya recla
me el derecho. 

4° La legitimidad do los hijos cuando 
á ellos corresponda la pensiou. 

§ 1° Las que como madres pretendie
ren derecho al montepío en todos los casos 
previstos por esta ley, justificarán la cali
dad de madre del individuo de quien se de
rive el derecho, 

201 

§ 2° Las pruebas de que habln este ar
tículo podrán presentarse al gobernador de 
la provincill eu que vivan los agraciados, 6 
al subdirector, si lo hubillre establecido 
en ella, por cuyo conducto en dichos ca
sos, se enviarán informadas á lll junta di
rectiva, y estl\ al elevarlas al Gobierno, 
emitirá su juicio sobre el mérito de la <lo
cumeutucion. 

TÍTUf,O V. 

Disposiciones generales. 
Art. 1/í. La corresponclencia entr'.l la 

jnnta directiva del montepío y otras auto
ridades y empleados de 1~ República, se 
considerará. como oficial. 

Art. 16. Las cantidades del montepío 
no pocln\u ser extraidas por autoridad ni• 
guna para darles otra inversion que el 
pago de lns pensiones seflalndus en esta 
ley, ó para sn imposicion á interes de la 
manera prevista. Oualquier empleado que 
disponga del todo 6 parte de estos cau• 
dales, será responsable <le In. cnntidad 
clistrai<ln; y de otro tan to que so le exi • 
girá poi· vin de pena, mediante el jnioio 
que s11 lesegairá. poi· lod tribnnalos com
peteutoE. 

Art. 17. Los miembros de la jnnta <li
rllctivn responderán de mnncomun et in
sólidum á los cargos qne con vista de la 
cuenta annnl ¡meda hacerles el Congreso, 
poi· omision 6 descuido en la inversion de 
los fondos del monte. 

Art. 18. Los subdirectores y demna 
empleados públicos que no cumplieren 
opo1·t11namente los encargos qne les haga 
111 junta directiva con relacion al institn
to, 6 que demorasen el cumplimiento da 
alguu deber de los que se les atribuyan poi· 
los reglamentos del ramo, serán mult11do¡¡ 
desde diez hasta cien posos, á juicio de 111 
misma junta. 

Art. 19. Los gobernadores <le provincia, 
los comandantes <le armas, de plazas 6 cas
tillos, los generales y coroneles con goce 
de pension militar y los ministi-os de las 
cortes marciales, están obligados á servir 
el encargo de subdirector del montepío en 
el luga1· de su resideucia, bajo Ja multa de 
diez á cien pesos, que aplicará la junta di
rectiva. 

Art. 20. Niugun em¡,lea<lo del monte
pío cobrará s11eldo ni emolumento de nin
Pruna especie por sn ser\"icio en el instituto. 
rodos los desempenarán gratis sin perjui
cio de lns funciones natnrnles de sus res
pectivos destinos. 

§ único. Los gastos de escritorio de la 
junta directiva y sn secretaría, serán su
plidos de lu asiinacion que para este ob
jeto tiene el mintsterio de la gt1erra, y los 
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de In tesorerla incluso el costo de libros, 
de la respectirn dotncion de la tesorería ge
neral. 

Art. 21. Pam fiicilitar Í\ los pensionis
tas qno l'esidan fuera de la capital do la 
República el cob1·0 de sus asignaciones, el 
Poder Ejecutivo, áº propuesta. ele la junta 
directiva, puede disponer lo conveniente 
para que por medio do las oficinas de re
canclucion se hagan los pngos á. los respec
tivos partícipes, mediante 111s seguridades 
que hayan de exigirse Íl estos, segun lns 
reglas que se <licten, cuidando la tesorería 
general de rcintegrurc10 con los fondos clel 
montepío, de lo que por este respecto se Je 
supla en las provincias. 

Art. 22. 1'11nto el Pode1· Ejecutivo co
mo la junta directiva y los subdirectores en 
las provincias vigilarán eficazmente qnc 
estos pagos se hagan á. los pensionistas sin 
descuento <le ninguna especie, á título de 
habílitacion Íl otro cualqniera que sf.'a sn 
donominacion. 

Art. 23. Pnra l!L mas cumplida ejecu
cion de esta ley, el Poder Ejecutivo expe
dirá nn reglamento que ad<'mas de conte
ner las fórmnlas y reglas mas precisas pa
ra la contabilidad y fiel administracion del 
fondo, evite eficazmenta los abuses en Ju 
coucesion de montepío y la continnacion 
de su goc<>, cuando segnn los casos previs
tos deba retirarse la pension. 

Art. 24. Si los fondos del montepío no 
fueren suficientes para saLisfucer las asig
naciones que se f.'Stablecen por esta ley, se 
distribuirán á prorata entre todos los par
tícipe$. 

Art. 25. Se deroga la ley de 23 <le Ju
lio de 1827 que suspendió el descuento pa
ra montepío militar. 

Dada en Carácas á 23 de Mnyo de 18',15, 
16° y 35°-El P. del S. Edttarclo A. H11r
tarlo.-EI P. de la C• de R. JJfigtcel G. /Jfa
ya.-E1 sº del S. José .Anqel Freire. -El sº 
de la C• de R. J11a11 Antonio Pérez. 

Carácas Mayo 27 de 1845, IG0 y 35°
--Ejecútese.-Oúrlos Boubl.ette.-Por S. E. 
-El sº de G• y M• Fra11ci:ico Hernaiz. 

574. 
JJec1·eto de 21 de ]J[ayo de 1845 aprobando 

el tratado de paz y reconocimiento cele
brado enfre Venezuela y S. M. Oatólica. 

(P1·orogado el plazo del art. 13 po1· el 
Nº 611). 

El Senado y Oª tle R. de la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso: visto el tra
tado de reconocimiento, paz y amistad ce
lebrado entre la República y S. M. la Rei
na de Es pana, y cuyo tenor es el siguiente : 

J,a. República de Venezuela por u na par-

te y S. M. lB Reina de Espana D• Isabel II 
por otra, animadas del mismo deseo de bor
rar los vestigios de In pasada lncha y ele se
llar con un acto público y solemne <le recon
ciliacion y ele paz las bnenas relaciones qne 
natumlmenlo existen ya en tl'c los ciudada
nos y súbditos de uno y otro Estl\llo y qne 
se estrecharán mas y mas cada <lia con be
neficio y provecho do entrambos, lrnn de
terminndo celebrar con tao plausible obje
to un tratado de paz apoyado en princi
pios de justicia. y de recíproca con,enien
cia; nombrando la República de Vone.:rne
lB por su Plenipotenci:1rio al Sr. Alejo For
tique, ministro de la Oorte superior de jns
ticia de Carácas y actnal <'nviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario de la 
República cerca de S. M. B., y S. M. O. á 
Don Francisco Martínez de la Rosn, del 
Consejo de Estado, caballero gran cruz de 
la re11l y distinguida órden espanola de 01\r
los III, de la de Cristo de Portngal, de 111 de 
Lcopoldo de Bélgica y de lii del Salvador de 
Grecia, y su ministro de Estndo y del des
pacho; y despues de haberse exhibido sns 
plenos poderes y halládolos en debida for
ma, han convenido en los artícnlos si
guientes. 

Art. 1° S.M. C. usando de la facultad 
que le compete por decreto de las Oortee 
genernles del Reino de 4 de Diciembre de 
1836, !'enuncia pol' sí, sus herederos y an
cesores, la soberanía, derechos y acciones 
que le corresponden sobre el territorio ame
ricano, conocido bajo el antiguo nombre 
de Capitanía Genernl de Veneznelo, hoy 
República <le Venezn1ila. 

Art. 2° A consecnencia de esta reu un
cia y cesion, S. M. O. reconoce como Na
cion libre, soberana é independiente la Re
pública de Venezneln, compuesta de las 
provincias y territorios expresados en sn 
Ooustitucion y <lemas leyes posteriores, ti 
saber: Margarita, Guayana, Cu maná, Bar
celona, Carácas, Oarnbobo, Barqnisimeto, 
Barinas, Apnre, Mérida, 'frnjillo, Coro y 
Maracaibo y otros cualesquiera territorios 
6 islas que puedan corresponderle. 

Art. 3° Habrá total olvido de lo pasa
do y una amnistín. general y completa para 
todos los cindadauos de la República de 
V cneznelu y los espanoles, sin excepcion 
alguna, cualquiern que haya sido el parti
do que hubiesen seguido durante las gner
;l'US y disensiones felizmente terminadas 
por el presente tratado. 

Esta amnistía se estipula y ha de darse 
por la alta interposicion de S. M. O. en 
prneba del deseo que la anima de cimen
tar sobre principios de benevolencia, b 
pa1., union y estrecha amistad que desde 
ahora parn aiempre han de conservarse 
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